
C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

.2ONCEJO DELIBERANTE USIVAtA

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de

828/1998

CONCEJO DELTBERATITT
VTL CITIDAD DE liSHILALA

RESTIEICVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que

que corresponda, proceda a realizar en forma regular inspecciones de

en las instalaciones del edificio de Camping Municipal.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para

ARCHIVAR.

a través del área

carácter sanitario

su publicación y

RESOLUCIÓN CD N°	 /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11/12/2013.-
avd

ISernlan DE MARCO
PRESNDENTE,,

lesalotrE-6€ (18n11~,

L.as Islas Malvinas, Geoiasj Sandwich del Sur, son y serán Alentinas
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